
CONSTANCIA SECRETARIAL: 3 de mayo de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente expediente digital de PETICIÓN DE HERENCIA, en el cual, la 

parte demandada a través de su apoderado y encontrándose en término para 

hacerlo, contestó la demanda y propone excepciones, de lo cual corrió traslado 

a la parte actora; así mismo, el apoderado de los demandantes, allegó memorial 

pronunciándose sobre las excepciones propuestas, de lo cual, no corrió traslado 

del escrito a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Revisadas las actuaciones en el presente asunto, se observa que la parte 

demandada, encontrándose en término para hacerlo, a través de su apoderado 

judicial, el día 17 de abril del presente, contestó la demanda proponiendo 

excepciones, de lo cual corrió traslado a la parte actora, por lo que se dispondrá 

agregar al expediente la contestación de la demanda, presentada en término.  

 

De otra parte, el apoderado de los demandantes, con fecha 24 de abril de 2023, 

allega de manera virtual memorial descorriendo traslado de las excepciones, sin 

haber corrido traslado a la contra parte, por lo que se agregará al expediente digital 

el memorial allegado y se requerirá al apoderado de la parte actora, para que cumpla 

con el deber establecido en el numeral 14 del Art. 78 del CGP, enviando copia del 

mencionado escrito a la parte demandada y en delante de todos los memoriales 

presentados en el proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente digital la contestación de la demanda allegada 

por el apoderado judicial de la parte demandada y el memorial allegado por el 



apoderado judicial de la parte demandante, descorriendo las excepciones 

propuestas.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que cumpla 

con el deber establecido en el numeral 14 del Art. 78 del CGP, remitiendo copia del 

memorial que descorre las excepciones a la parte demandada y así mismo en 

adelante de todos los memoriales presentados dentro del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ  

Juez 
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